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MUNICIPAL'DAD  OE  COLINA
SECRETARIA  MU N'CIPAL

DECRETO  NO:  E_60/2oi8                      /

COLINA,10 de Enero de 2O18

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO O8/18 de fecha  Os de  Enero   de 2018 del  Director de Administración y Finanzas,
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  la  prescripción  del  derecho  de  la
deuda   de  los derechos de "basura domiciliaria" desde el   31  de Marzo de  1999,  al
31  de  Diciembre de 2005,  a  nombre de doña  Carol  Chávez Cabello,  según consta
en   causa   Rol   C-1802-2017   del   Juzgado   de   Letras   de   Col¡na,   que  declara   la
prescripc¡ón de las acciones que tenía la demandada para el cobro de los derechos
de aseo referidos en el cuerpo de la sentencia.  2) Memorándum   NO 10/18 de fecha
O2   de   Enero  de   2018   del   Asesor  Jurídico   a   la   Dirección   de  Administración   y
Finanzas,  a través del cual remite sentencia deI Juzgado de Letras de Colina, de la
causa   RoI   C-1802-2017,   Caratulado   CHAVEZ/lLUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE
COLINA,  Foja 8  ,15;  y,  las atribuciones que me confieren  los artículos  12  inciso 40,
15   inciso      lO,   56   inciso   lO,   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   públjca   y   su
reglamento,  Ley   NO  19.880,  base  de  los  procedím¡entos  adm¡nistrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

"basura   domiciliaria

Colina,  desde el  31

DISTRIBUCION:

PRESCRIBASE, de los derechos de la deuda de
de  la  causa   Rol  C-1802-2017,   del  Juzgado  de  Letras  de
Marzo de  1999 al  31  de  Diciembre   de 2005,  a   nombre   de

CABELLO,  RUT.  NO 13.447.495-5, domiciliado en calle  Lo
301  Claudio Arrau  ll,  Comuna de Colina.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) IVIARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA

Alcaldía
Administrac¡Ón  Municipal
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Direcc¡ón de Administrac¡ón y Finanzas
Ley de Transparencia
lnteresada
Oficina de Partes y Archivo



[ÜIi"
MUNICIPAIIDAD

DE-CC)l'NA
Lo  rr`eJor  de  lo  Nuestro

¬--tilL\e
-Dc)_oü-tA6

MEMORÁNDUMNO     O~Z              /2018

MAT.:  Lo  que  ¡nd¡ca.

Colina,  Enero Os de 2018

DE        :    SR.MANUELNUÑEZCUEZADA
DIRECTOR  DE ADMINISTRACION  Y FINANZAS

A           :    SR.  SECRETARIO  MuN'CIPAL

Med,ante   el   presente   doc,umento,   soljc¡to   a   usted   real¡zar  decretos   alcald¡c¡o,   para   la

prescr¡pción   de   las   deudas   `lDom¡cil¡aria   de   Basura"   a   las   s¡gu¡entes   personas,   según

Memorándum  de  Juríd¡co  NoiO

S¡n  otro  particular,  saluda  atentamente.

MNQ/tal
C.c.:  Archlvo



lLUSTRE  MUNICIPALIDAD DE  COLINA

Asesoría  Jurídica

DE        :  ASESOR JUR]DICO.

MEMORÁNDUM NO 4Í2J 2018.

MAT.:  Remito Antecodentes.

CoI¡na,  02 de Enero de 2O18.

A            :  DIRECClÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

A    través    del    presente,    rem¡to    a    u§ted    las

s¡gulentes  Sentenc¡as del Tribunal de  Letras de Colina, en relac¡ón  a Prescripción  Extintlva

de  deudas  por concepto de Aseo  Dom¡c¡liar¡o:

1-    Rol:   C-1804-2017,   Caratulado:   CARREÑO   con   lLuSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de  fecha  13  c!e  Jul¡o  de  2017.

2-    Rol:    C-4787-2016,    Caratulado:    LOPEZ    con    ILuSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINAi  de fecha 28  de Marzo de 2017.

3-    Rol:   C-4464-2016J   Caratulado:  GONZALEZ  con  lLUSTRE  MuNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha 28  de Abril  de 2017.

4-    Rol:    C-5183-201G,    Caratulado:    ESPINA   con    lLUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fec,ha  O5  de  Julio  de  2017.

5-    Rol:   C-5190-2016,   Caratulado:   MARTINEZ  con   ILUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de  t-echa  28  de  Julio  de  2017,

6-    Ro1:    C-5189-2016i    Caratulado:    REYES    con    lLUSTRE    MuNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha  12  de Mayo de 2017.

7-    Rol:    C-1802-2017,    Caratulado:    CHAVÉZ   con   ILUSTRE    MuNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha  O7  de  Julio  de  2017.

Salud t tamente a  Ud
I`T-bPuN

D_V ECERIDICO

AS
-ES

DVB/smr:
Di'str¡buc¡ón:

Adm¡nistración  y  Finanzas
Archivo Asesoría  Juri'd¡ca



a-1802-2017

Foja:   1

NOMENaLATuRA
JUZGADO
CAUSA ROL
cARATumo
aoLINA

FOJA:  8  .-

:  1.  [40]Sentencia
: Juzgado  de Letras  de  Colina

:  a-l802-2017
:  CHÁVEZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD  DE

aolina,    sietc  de Julio  de  dos  mil  diccisiete

VISTOS:

Con   _fecha   20   de   abril   de   2017,    comparece   doña   CAROL

MAGD"m   CHÁVEZ   CABEI.IiO,    soltera,    vendedora,    cédula   nacional

de     identidad    número    13.447.495-5,     domiciliada    en    calle     Lo

Seco   146,    departamento   301,    Claudio   Arrau   ll,    de   la   comuna   de

Colina,    Santiago,'    e   interpuso   demanda   en   juicio   c,rdinarlo   de

menor   cuantía    sobre   prescripción   extintiva   en   contra   de    la
ILusTRE        mÍIclpAIJIDAD        DE        col.INA,         Rut        No69.o7i.5oo-7,

representada     por      su     Alcalde     don     MARIO     ANTONIO     OLAVARRIA

RODRIGUEZ,     céclula    nacional    de    identidad   NO7.591.497-0,     arrÚJos

domiciliados     en     Avenida     Colina     NO700,      comuna     de     Collna,

sollcltando   aue    se   declare   la   pi-escripción   que   indica,    cor.
costas.

ExDuso   que,    registra   una   deuda   por   concepto   de   aseo

domiciliarlo   por   un  mc,nto   total   de   $989.635.,    correspondlente

al   período   comprendido   entre   el   31   de   marz,o   de    1999   y   el    31

de     dlcieITbre     del     año     2005.     Continua    manifestando     que     en

vlrtud   de   lo   dlspuesto   en   el   artículo   2521   del   Código   C|vll,
la   acción   con   la   que   cuenta   la  demandada   para   cobrar   el   deucia

por    concepto    cie    aseo    domiciliario    municipal,     se    encuentra

prescrita.    Y,    por   consiguiente,    solicita   acoger   la   demanda   a
ti-amltac|ón   y   en   definitiva,    declarar   la   prescripción   de   la
deuda   de   $989.635.,    con   costas.

Con      i=echa      O5      de      junio      de      2017,      comparece      la

demandada     notlflcándose     expresamente     de     la     demanda     y     su

u"*\l

RHXFBTBZXZ
:,É),,Zfl,ll



a-l802-2O17

Foja:   l
proveído,|    y,    aceptando   la   demanda   y   no   controvirtiéndola   de
maner-a   sustancial   ni  pertinente.

Con    fecha    22    de    junio    de    2017,     en    virtud    de    lo

dispuesto    por    el    artículo    313    del    Código    de    Procedimiento

Civil,   se  citó  a  las  partes  a  oír  sentencia.
coNsIDERAnmO :

Que,       en     virtud     del     mérito      de      la      documenlal
acompañada    por    el    demandante,     en    especial,     del    certificacio

denominado    ``Estado    de    Deuda"    de    fojas    2,     el    que    se    ciondice

con     lo     alegado    por     la     actora,'     además     de     certificado     cie

lnscrlpción   en    el    Registro   de    Propiedad   del   Conservador   de

Bienes    Raíces    de    Santiago    de    fojas    3,'    y,     en    virtud   de    lo

dispuesto   en   el   artículo   2515   del   Código   Civil,   que   establece

que    las    acciones    ordinarias    prescriben    en    el    término    de    5
años,     procecle    acoger    la    demanda    intentada,     por    cuanto    las

obllgaciones    de    que    da    cuenta    dicho    documento    se    hicieron

exlglbles   hace  más   de   dicho   término.

Se    encuentra    acreditado    entonces    el    cumplimiento

del   plazo   legal   exigido,   por   lo   que   no  habiendo   controver[|do
la    demandada    los    fundamentos    de    la    acción    entablada    en    su

contra,   será   entonces   acogida   la  demanda   de   autos.
Y,     tenlendo    presente    además    lo    dispuesto    en    los

ai-tículos     2492,      2493,      2497,      2514,      2515     y     2523     del     Códlgo

Civil,`      y    144,      16O,      170     y     69B     del    Código    de     Procedimlen~i_o

Civil,   se  declara:
I.-Que,    HA  I.UGJm  a   la   demanda   interpuesta   por   doña

CAROL     MAGDANELA     CflÁVEZ      CABEIJLO,       en      contra      de      la      ILUSTRE

MUNICIPALIDAD     DE     COIJINA,      representada     por     su     Alcalde     c\on

Mario     Antonlo     Olavarría     Rodríguez     y     se     declara     que     han

presci-ito   las   acclones   que   tenía   la  demandada  para   cobrar   lc,s
derechos   que,    por   concepto   de   aseo   municipal,    habría   tenldo

que   pagar   la   demandante,    del   período   que   va   desde   el    31    de
marzo   de   1999   y   al   31   de   diciembre   del   año   2005.

II.-Que,     NO    SE    CONI)ENA    en    costas    a    la    demandada

por  no  haber   formulado  oposición  activa.
Regístrese      y      notifíquese,       en       su      oportunldad

archívese.
Rol   C-1802-2017.

RHXFBTBZXZ
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FOJA:   15   .-     quince   .-

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA  ROL
CARATULADO
COLINA

Certific,o        que        la
ejecutoriadai. Cc,lina,

DIEGO  MATIAS  FtOJAS  TORRES
Fecha:  13/10/201710:55:10

1.   [380]Certificación   (En  el  mismo  Expediente)
Juzgado  do  Letras  de  Colina
C-1802-2017
CHÁVEZ/ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE

son[encia,       dcfinitiya       do       autos,       se       encuen[ra
treco     de  Octubre  de   dos  mil  diocísiete

E9le  documanlD  llene  'lms  e'ec'ronica  /  su  oíiglr\dl  puede  5e,
volidDdo  an  hllpiWer''kx,tloa  plud.c'  o  en  la  \,am,(aclori  de  la

A   can`Br   de'    13   de    ago9'o   de    2O17i    l@    hoía    visiializoda

%Oorn',¡ngcPnOln.¡epDO;,hcD[#¡ngáDYCóOc:IOd Een¡:¡ Ü,Is¡ :l á:  ;6nscCuha" :
l8'a   So'9,   y   GÓmE2   ,ei'®,   2   ho,as     Pa,a   mas   in/o,niacion
congull, '`l'p:,/ww hcmol'dal.c'



a-l802-2017

Foja:  l

PRONUNCIADA    POR    DON    CRISTIAN    MARCHANT    IIILIIO,     FUEZ

TITULAR.      AUTORIZA     DON     DIEGO     ROTAS     TORRES,      JEFE     I)E     UNIDAD

TITuLm.

St`  clt`¡Í\  c`oiisi<incia  qi`t`  sc`  clio  cuiii],liiiiie.iiio  a  lo  clisi,ui-sto  e.ii  el  inciso  íinal  dcl  ai-i.   l 62

clcl  C`.P G.  i-n   Colina,   sieLe  dcJulio  de  dos  mil  diecisicte

±ÉEÍ#É+

ffl"m

E9le  documen'o  llene  r,rrna  e'eclron,ca  y  su  oíigir`al  pucdé  ser
val'dodo  en  hllp-Werlr,cadoc  piud  r_l  o  en  la   lrarr\Ilacm   c,e  la
cau90
DurBn'e  e'

F`HXFBTBZXZ

Effi#,qF-

pe,iodo  del  "  üe  mayo  de  2O17  al  "  de  agoslo
B   hors   v'9ualizada   corresponde   al   horaro   de

CRIS"AN  RODRIGO  MARCHANT  LILLO
Fecha.  07/07/2O1715:07:58

cle   2017.   'o   t,ors   v,9uaiizauc,   iuut;.ruu_v   _        _   _
invlerr,o  eslBblec'do  en  Chile  ConlinenlaI    P"  la  Rcgm  de
Mdgalh"  y  Ar,la,'lca   Ch,ler,a   siiniar   l   hora    Paía   Chile
lr,gulB, Occ'clental,  '9l@  de  Pascua  e  ls'a  Sa)as  y  Gomez  res\ar


